
Como abuelo o abuela críando a sus nie-
tos, quizás nunca imaginaba que tendría 
que meterse con el sistema legal. Pero si 

sus nietos viven con Ud. por mucho tiempo, es 
posible que algún día necesitará ayuda y consejo 
legal para ofrecer el mejor cuidado a ellos. Es 
importante que entienda las leyes afectando a 
los abuelos que crían a sus nietos. La siguiente 
información sirve como una breve introduc-
ción al sistema legal como se relaciona con los 
abuelos críando a sus nietos. Estas hojas de 
información no pretenden ser consejos legales 
oficiales. Si cualquier de estas cuestiones legales 
le afectan, su primer paso es consultar con un 
abogado calificado.

La Comunicacíón es Clave
Si los padres de sus nietos todavía son una parte 
de la vida de sus hijos, es importante comunicar 
con ellos acerca de los asuntos legales afectando 
a sus hijos. Como abuelo o abuela críando a sus 
nietos, Ud. necesita tener el poder de matricular a 
sus nietos en la escuela y encargarse de sus necesi-
dades médicas. Pero a menos que tenga custodia 
legal de los nietos, sus propios padres todavía 
son legalmente responsables para esas decisiones. 
Hable con los padres y traten de llegar a un acu-
erdo en cómo manejar estos asuntos. ¡Recuerde 
que lo mejor para los niños es lo más importante!

Leyes de Consentimiento
Algunos estados tienen lo que se llaman “leyes 
de consentimiento”, las cuales permiten al padre 
de sus nietos firmar un formulario, dándole a 
Ud. el derecho de matricular a los niños en la 
escuela y solicitar atención médica sin acudir al 
juez. Es posible que la escuela de sus nietos o la 

oficina del pediátra tenga una copia del formu-
lario de consentimiento.

Custodia Legal
Recuerde que los formularios de consentimiento 
no conceden la custodia legal de sus nietos a 
Ud. Si alguna vez Ud. y los padres de los niños 
no se pongan de acuerdo, los padres todavía son 
responsables para tomar las decisiones.

Para poder compartir esta responsabilidad legal, 
Ud. necesita obtener algún tipo de custodia legal 
de sus nietos mientras estén en su cuidado. La 
custodia legal le otorga más derechos en el cui-
dado de sus nietos. Los jueces harán las decisiones 
de custodia y visitas según sus opiniones de lo 
que será mejor para los niños.

Llegar a un Acuerdo con la Custodia
Cualquier tipo de custodia es más fácil cuando 
los padres y los abuelos están de común acuerdo. 
Sea lo que sea el tipo de custodia que los abuelos 
quieran obtener, los problemas familiares se 
pueden reducir o eliminar si los padres y los 
abuelos solucionan los asuntos de custodia juntos. 
En algunos casos, es fácil decidir la custodia, 
pero en otros, los padres y los abuelos tienen 
dificultades para ponerse de acuerdo. Tenga en 
mente que lo que es mejor para los niños debe 
guiar todas sus pláticas y decisiones.

Si quieren solucionar las cosas entre Uds., pero 
no pueden llegar a un acuerdo en el mejor arreglo 
para los niños, podría considerar estrategias 
legales. Hable con un abogado para saber cómo 
empezar alguna de las siguientes estrategias. 
Recuerde consultar con su abogado antes de  
firmar algún acuerdo. 
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• Negociación: en la negociación, los abogados 
se encargarán de arreglar un plan de custodia. 
Ud. y su abogado se juntarán con los padres 
y sus abogados para determinar un plan de 
custodia.

• Mediación: después de hablar con su aboga-
do, Ud. y los padres pueden reunirse 
con los abogados o sin ellos, con  
una persona entrenada en 
ayudar a las personas solu-
cionar sus disputas.

Tipos de Custodia Legal
En la mayoría de los estados, 
se puede conseguir la custo-
dia legal de tres maneras.

• Orden de Custodia: En 
muchos estados, un orden de 
custodia de un juez es la manera 
más común de conseguir custodia legal de  
sus nietos. Cuando consiga un orden de  
custodia, Ud. será responsable para el 
cuidado diario de los niños, incluso solicitar 
tratamientos médicos y registrarlos para la 
escuela. Con un orden de custodia, los padres 
de los niños mantienen una relación legal 
con sus niños. Los padres guardan el derecho 
de hacer visitas (a no ser que el juez niegue o  
limite las visitas), y podrían reclamar la custodia  
otra vez algún día.

 Muchas familias prefieren los ordenes de 
custodia porque son relativamente fáciles de 
conseguir, y todavía permiten que los padres 
mantengan derechos en las vidas de sus niños. 
Un orden de custodia sería buena opción si 
hay posibilidad que los padres pidan al niño 
otra vez. Si hay un problema con el padre, 
pida que su abogado se asegure que los regis-
tros del juez estipulen por qué los padres no 
pudieron cuidar a su hijo.

• Tutela Legal: Con la tutela legal, como con 
el orden de custodia, Ud. acepta la respon-
sabilidad diaria de cuidar a los niños, pero 

los padres guardan parte de los derechos. 
La mayor diferencia es que la tutela legal se 
otorga en el tribunal de legalización de testa-
mentos. (Es el mismo tribunal que se utiliza 
para los testamentos después de la muerte de 
una persona.). Este tribunal tiene diferentes 

reglas y normas que el tribunal superior, 
dónde generalmente se deciden los 

ordenes de custodia. Si Ud. se ha 
declarado como guardián legal 

de sus nietos, podría tener que 
regresar al tribunal de vez en 

cuando para reportar su 
cuidado de los niños. Su 
abogado le puede explicar 
más sobre esta obligación.

Si está decidiendo entre un 
orden de custodia y la tutela legal, 

haga las siguientes preguntas a su 
abogado. Las respuestas a estas preguntas varían 
de estado en estado, y a veces, aún de condado 
en condado. Al examinar estas preguntas, Ud. 
podrá decidir el tipo de custodia que será mejor 
para su familia.

• ¿Qué tipo de custodia sería más costosa, 
tomaría más tiempo, y requeriría otras visitas 
al juez?

• ¿Cómo influiría cada opción en las asistencias 
en dinero efectivo (como la Asistencia tempo-
ral a familias necesitadas o las estampillas para 
comida) o la cobertura para el seguro de salud 
de sus nietos?

• ¿Cómo afectaría cada opción la capacidad de 
los padres de visitar a sus hijos?

• Cómo afectaría cada opción la capacidad de 
los padres de reclamar la custodia legal de sus 
hijos otra vez?

• Adopción: La adopción es un arreglo per-
manente. Si adopta a sus nietos, Ud. llega a 
ser su padre o madre legal en todo sentido, y 
la relación legal entre los niños y sus padres 
naturales termina. Con la adopción, los 
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padres no pueden solicitar la custodia más 
tarde. Quizás le parece extraño adoptar a sus 
propios nietos, pero a veces es la mejor alter-
nativa. La adopción es la única manera legal 
de garantizar que Ud. siempre será la persona 
para criar a sus nietos. El mejor motivo para 
escoger la adopción es asegurar a sus nietos 
que Ud. los cuidará para siempre.

 La adopción es un paso que no debe tomar 
ligeramente; requiere mucha consideración. 
No es la mejor opción para todas las familias. 
Desde luego, la adopción es más fácil si los 
padres del niño están de acuerdo con la idea. 
Al entregar sus derechos como padres vol-
untariamente, permiten que la adopción por 
parte de los abuelos se lleve a cabo.

 Si los padres no están de 
acuerdo que la adopción 
es mejor para los niños, la 
conversación de adopción 
podría causar conflictos 
entre padres y abuelos. Si 
esto les sucede, hablen del 
asunto tranquilamente y 
sin enojarse. Comunique 
razones por qué opina 
que es mejor adoptar a los 
niños. Decidan si los padres podrán visitar a 
los niños o no. Sobre todo, proteja a los niños 
de engancharse en medio de los problemas, 
Ayúdeles entender que Ud. los ama y que 
desea lo mejor para ellos.

Protección en una Emergencia
Si sus nietos están en peligro, especialmente por 
un padre abusivo, hay leyes que pueden proteger 
a Ud. también. Una vez que haya conseguido 
algún tipo de custodia legal, un juez podría 
declarar visitas supervisadas, para permitir que los 
padres visiten solamente en un lugar seguro bajo 
supervisión. Si el padre no debe estar visitando al 
niño, el juez también podría conceder un orden 
de protección, un orden legal forzando a alguien 
mantenerse alejado(a) de Ud. y sus nietos.

Es su responsabilidad afirmar que se observen 
los ordenes de protección. Si tiene un orden de 
protección, llame a la policía si los padres tratan 
de romperlo. Recuerde que el orden de protección 
fue creado para la seguridad de sus nietos, y no 
se sienta mal por insistir que los padres lo sigan.

Manutención de los hijos
Si tiene custodia legal o tutela de sus nietos, pero 
no los ha adoptado, el juez podría requerir que 
los padres de los niños harían pagos de manu-
tención de los hijos a Ud. Una pensión para los 
hijos menores podría hacer menos costoso su tra-
bajo de criar a sus nietos. El recibir manutención 
de los hijos también le muestra que los padres se 

interesan bastante por sus hijos que 
quieren ayudar con los cos-
tos de criarlos. Los padres 
que pagan manutención 
suelen visitar a sus hijos 

más a menudo y participan 
más en sus  vidas.

Se deben negociar las 
condiciones de la 
manutención de 
los hijos a la hora  
de los arreglos de 

custodia o tutela 
legal. Cada estado 

tiene sugerencias  
     para ayudar a los padres 
y abuelos ponerse de acuerdo en una cantidad 
razonable. Si los padres no fueron casados cuando 
los niños nacieron, puede que tenga que hacer 
trámites legales para establecer la paternidad de 
los niños antes de aprovechar una pensión de 
parte del padre. Tome en cuenta que si adopta a 
sus nietos legalmente, Ud. renuncia sus derechos 
de recibir la manutención de hijos de los padres.

Contratar a un Abogado
Le puede parecer un gasto innecesario contratar 
a un abogado, pero si está intentando hacer deci-
siones sobre la custodia y la manutención de los 
hijos, un abogado es sumamente importante. Un 
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abogado calificado podrá aconsejarle acerca de las 
consecuencias de diferente tipos de custodia legal 
y ayudarle decidir qué será mejor para su familia. 
Su abogado también le podrá ayudar a llegar a 
un acuerdo con los padres y será su representante 
ante el juez al pedir custodia.

Busque un abogado que atienda a sus necesi-
dades. Explíquele sus circunstancias familiares 
y las decisiones que necesita tomar. Hágale pre-
guntas sobre su educación y experiencia. Elija 
un abogado que haya tenido experiencia con 
casos similares al suyo, y alguien que 
represente eficazmente los intereses 
de Ud. y sus nietos. Busque alguien 
que sepa escuchar atentamente y 
que demuestre respeto hacia Ud. Es 
importante tener al menos una junta 
con un abogado prospectivo antes de 
decidir a quién contratar.

Si no Puede Pagar
Recuerde que pagar un abogado para representar 
sus intereses es buena inversión, pero si necesita 
un abogado y no puede pagar los costos, Ud. 
todavía puede conseguir buena asesoría legal. 
Contáctese con lo siguiente:

• Asesoría Legal o Asistencia Legal. Estas 
oficinas están financiadas por el gobierno y 
cuentan con ayudar a las personas de bajos 
ingresos con problemas legales comunes. Los 
abogados suelen ser jovenes y entusiasmados, 
y puede que sepan mucho de casos como el 
suyo. Busque en las páginas de su directorio 
para la oficina de Asesoría Legal cerca de Ud. 
Llame antes de ir para concertar una cita.

• Clínicas de la Facultad de Leyes. Si hay 
una facultad de leyes en su localidad, vea si se 
ofrezca una clínica con asesoría legal de bajo 
costo. Si contrata a una clínica de la facultad 
de leyes, un estudiante de leyes le consultará 
en su caso, bajo la supervisión de un abogado 
entrenado. Para informarse de los programas 
que hay disponibles, llame a la oficina del 
décano de la facultad de leyes.

• Un Abogado Gratuito. Algunos abogados 
privados consultarán un caso sin cobrar, espe-

cialmente si el caso ayudará a más de 
una familia. Si está tratando de cam-
biar una ley injusta o cuestionar una 
política injusta del estado, podría 
encontrar un abogado gratuito. 
Llame a la Barra del estado (Colegio 
de Abogados).

Los abogados tienen un deber moral 
para empeñarse en cada caso, si el cliente paga o 
no. Si siente que no está recibiendo buenos ser-
vicios, consulte con su abogado o el supervisor 
de su abogado sobre el problema.

Resumen
Como abuelo o abuela críando a sus nietos, 
puede que necesite ayuda con las decisiones de 
custodia y manutención de hijos para sus nietos. 
Hay varias opciones. Esfuérzese con los padres 
de sus nietos para decidir lo que sería mejor, y 
consulte con un abogado competente. Más que 
nada, recuerde que las necesidades de sus nietos 
deberían ser la primera prioridad. Elija el mejor 
arreglo para ellos.
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Elija un abogado 
que haya tenido 
experiencia con 
casos similares 

al suyo.



2

Asuntos Legales en el Cuidado de sus Nietos

5

Referencias

Jendrek, M. P. (1994). Policy concerns of white grandparents who provide regular care to their grand-
children. Journal of Gerontological Social Work, 23, 175-200.

Flint, M. M., & Perez-Porter, M. (1998). Grandparent caregivers: Legal and economic issues. In K. 
Brabazon & R. Disch (Eds.), Intergenerational approaches to aging. Binghampton, NY: Haworth Press.

Stanton, A. M. (1998). Grandparents’ visitation rights and custody. Child and Adolescent Psychiatry 
Clinics of North America, 7, 409-422. 

Generations United (2001). Legal Options. Retrieved December 19, 2002, from http://www.gu.org/
projg&olegal.htm

 

Adaptado y publicado por Diane Bales, Especialista de Extensión en el Desarrollo Humano, de una serie de publicaciones desarrollado  
originalmente por Sam Quick, Servicio de Extensión en la Universidad de Kentucky.  Gracias a Caroline Bookout, Kate Fogarty, Emily  
Purvis-Montford y Bowden Templeton por ayudar a escribir y editar la serie “Abuelos Que Crían a los Nietos.”

LA UNIVERSIDAD DE GEORGIA Y LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE FT. VALLEY, EL DEPARTAMENTO
DE AGRICULTURA DE LOS EEUU Y CONDADOS COOPERADORES DEL ESTADO. El Servicio de Extensión
Cooperativa ofrece programas educativos, asistencia y materiales a toda persona sin discriminación por raza, color,
nacionalidad, sexo o discapacidad. 

CHFD-E-SP-59-7                                                                                                                                 junio de 2005

UNA ORGANIZACIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD/ ACCIÓN
AFIRMATIVA COMPROMETIDA A PROCURAR DIVERSIDAD EN SUS EMPLEADOS.

Emitido para el avance del trabjo realizado por Extensión Cooperativa, Actos del 8
mayo y 30 junio, 1914, con la cooperación de la Facultad de Agricultura y Ciencias del Medio 

Ambiente de la Universidad de Georgia y el Departmento de Agricultura de los Estados Unidos.

Scott Angle, Décano y Director


